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1^0 ktm«@® ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leyes y las lUiposlrlome* del ti o- j 
iicpu® s«*B «bU^atorla» para b. rapUal j 
de provincia desde qoe se p«í Hf bk ofi> 
«^; Itteate en ella y desde eta «re dta* 
deipoea para lo* dev^às pseblo* de la 
nilssaa proTlnela. (L ey de 3 de I 'vseBs- 
bee de OSr.)

SUSCHIOXON PAKTICCLAR.

Un mes en Córdoba. IS rs. Id. fuera. 36
Tresid.........................38..........................   46
Seis id. , . 66...........................  90
Un año....................... 133   ISO

Sg jmbUstí t»dtt i^t ¿iat at^gpié ¿os^etniKffot

La* leye* órdenes y asanelosqac se 
a* a nd CO pabUear en lea Holcílnes ofi 
dales at han da eea^UIr al dele peUtleo 
reape«ilT*> par ewye cendncteaepaia 
"* n A lea editores de lea mcnelenadei 
periódico*. (Ordene* de • de Abril de 
1»S y 31 de Oeínbre de 13*1.)

Ministerio de ía Gober- 
nacicn.

LEY PROVINCIAL.

' Conclusion,
TITULO III.

Dependencia y respcnsabilidád de
LQS diputados Y AGENTES DE LA ADMI

NISTRACION PROVINCIAL.
Art- 85. Las Diputaciones y Cocui- 

siooes provinciales obran bajo ía de 
pendencia dei Gobierno, y están por 
consiguiente sujetas á la responsabi 
lidad administrativa que proceda en 
todos aquellos asuntos que, según es 
ta ley ó las sucesivas, no les competan 
exclusivamente, y ejercen sus atribu 
clones propias con absoluta indepau- 
dencia, sin perjuicio de la inepecoion 
que ai Gobierno se concede á fin de 
impedir las infracciones de esta ley, 
de la Constitución y de ias demás ge 
neraks del Estado.

El Ministro de la Gobernación es el 
único encargado-de trasmitir á las Di 
putaciones y Comisiones provinciales 
las leyes y.la* disposiciones del Gobier
no en la parte que deban ser ejecuta
das por estas Corporaciones.

Art. 86, Las Diputaciones provin 
ciales incurren en responsabilidad:

1 ." Por infracción manides ta de la 
ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 
atribuyéndose facultades que no les 
competan, ó abusando de las propias

2 ." P r desobediencia al Gobierno 
en los asuntos en que procedan por 
delegación y bajo la dependencia de 
este.

3 ” Por desacato á la Autoridad.
4 .“ Por negligencia ú emisión de 

que resulte perjuicio en les intereses ó 
servicios que les están encomendados.

Art. 87. La responsabilidad se exi 
gitá administrativa ó judicialmente 
en BU caso, según la naturaleza del 
acto ú Omisión.

La responsabilidad sólo será exigí 
da á les Diputados que hubieren incur 
rido en la emisión ó tomado parte di- 
reciamente en el acto ó acuerdo que 
la motive.

Art, 88. La responsabilidad admi 
nístrativa comprende el apercibimien 
to, la multa y la suspensión.

Es aplicable á estas penas lo dis 
puesto en el art. 183 de la ley Muní 
cipsl.

Alt. 89, FilfaUijffipoeicloflótis-ac 

cion de las multas se tendrán presen
tes las siguientes reglas:

1 .* La declaración de la pena cor 
responde al G-ibíerno, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y oyendo al inte
resado.

2 .‘ Las multas no excederán de 
500 pesetas.

3 .* Las multas serán satisfechas 
por los Diputados responsables, según 
el art. 87.

4 .* Son apl cablea á estas multas 
las disposiciones contenidas en los ar
tículos 185, 186 y 187 de la ley muni 
cipa!.

La reclamación gubernativa contra 
la imposición de las multas se onta 
blará ante el Gobierno mismo, que la 
resolverá con audiencia del Coesejo 
de Estado; la judicial tendrá lugar 
ante el .Consejo de Estado en la via 
contencioso-aamimstrativa.

Art. 90. Procede la suspension en 
los casos que expresa el art. 189 de la 
ley Municipal. Es aplicable á los ex
pedientes de suspension de los Diputa 
dos provinciales lo dispuesto en el ar
tículo 191 de la ley Municipal.

En los casos de urgencia, puede el 
Gobierno resolver, por si y bajo su 
responsabilidad,sin audiencia del Con
sejo ce Estado.

Trascurnoos los plazos que en el ci
tado artículo so expresan sin haberse 
resuelto el exped-ente en ningún sen
tido, volverán los Diputados suspensos 
al ejercicio de sus funciones, siendo á 
ellos aplicable el art. 190 de la ley Mu- 
nicipíl.

Los decretos serán en todo caso pu
blicados en la «Gaceta,» con inserción 
de los dictámenes del Consejo da Es 
tado.

Art. 91. Las Diputaciones no pue
den ser disueltas ni destituidos sus 
Vocales sino por sentencia ejecutoria
da de los Tribunales.

Art 92. Los Diputados á quienes 
se exija rasponsabnidad civil o cu 
minaí por acuerdo de las Diputaciones 
ó del Gobierno quedarán suspensos en 
sus cargos harta la sen lene a dehniti- 
va, siéndoles aplicable lo dispuesto en 
el artículo 194 de la ley Municipal.

Art. 93. Los Diputados destituidos 
no pueden ser reeiegidts hasta pasa
dos teis i ños por lo menos, y eu caso 
de que la sentencia no impusiere pesa 
de inhabilitación por mayor tiempo.

ArU 94. Para los delitos que co- 
iflíU.o lá» Diputacioflc^ pfóvUi94#iíí/ 

los Gobernadores en el ejercicio de sus 
funciones, será Juez competente en 
primera instancia la Audiencia del 
territorio, y el Tribunal Supremo en 
último grado, con sujeción á lo dis 
puesto en el art. 77 de la Constitu
ción.

Art. 95. Los empleados y agentes 
de la Administración provincial nom
brados por la Diputación están sujetos 
á su obediencia, y son responsables 
ante ella con arreglo á esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES
1 .* Quedan derogadas todas las le

yes y disposiciones anteriores relati
vas al régimen de las provincias.

2 .“ El Gobierno dictará, con suje
ción á esta ley, los reglamentos ñeco 
sarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1 .* La division de las provincias 

en distritos dentro dé los partidos ju 
dic>ales para los efeetos de esta ley 
se hará por el Gobierno, oyendo á las 
actuales Diputaciones, y sin perjuicio 
de reformaría después que hayan sido 
elegidas las Diputaciones en conformi
dad á lo en ella dispuesto.

2“ El Gobierno de S. M. procede
rá, tan pronto como sea posible, á la 
renovación total de las Diputaciones 
provinciales con arreglo á esta ley y 
á la Electoral, dictando además las 
disposiciones y reglamentos que juz
guen necesarios.

3 .‘ Se aplicará esta ley á la pro
vincia de Puerto Rico, con arreglo á 
las disposiciones contenidas en el ar
tículo 89 de la Constitución de la Mo 
narquía.

Madrid 2 de Octubre de 1877.—El 
Ministro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.

Núm. 811.

Diputación provine’al c’e' 
Córdoba.

Extracto da los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en ss-
81OD celebrada el día ¿8 de Junio 
de 1877.

Presidencia del señor Goter- 
nedor.

Lçida 7aiirpbada el ecta dí la Í

anterior, se procedió á contianar las 
opersoiones para el ingreso en ca
ja de los mozos comprendidos en la 
quinta aotual, y se acordó:

CUPO DE PUENTE-GENIC.
Declarar wldtuíot defi/iiUvos á 

los mozos número 8 Fraaciaeo Bed
mar Carmona, 11 Francisco" Extra
da Perez, 12 Astoaie Carmona Pe
rez, 27 Francisco Marquez Aviléi, 
3t Jo?e Tabaras Delgado, 4i Anto
nio Delgado Gimenez, 47 Nerei Ca- 
b loMuacz, 113da la2.*séneFr^a- 
018'30 Cordero Ccaauo, 96 da la mh- 
ma fé te Antonio Gobas Lopez, 32 
doiguai série Eduard? Gouzaiez Tri
gos, ËO Joaquin Gonzalez B ilag ner, 
62 Manuel Peña Luque, 56 Ric r- 
do Garcia Luque, 60 Aatoaio Car
rillo Quintero, 75 Ramon Cejas Gi
menez, 81 Mauuel Carmona Moli
na, 83 Pedro .Verdugo Rosales, 10 
Salvador Moret Garcia, 23 Bartolo
mé Carmona G irela, 84 Pedro Ser
rano Cejas, 17 Miguel Medina Car
mona, 36 Manuel Rivas Cielos, 39 
Antonio Morillo Sánchez, 80 Juan 
Amador Tabares, 16 Antoaio Maa- 
ciUd Romero, 40 An onio Morales 
Godoy 74 Antonio Quintero Rey, 35 
Antocio Lopez Giménez, 31 Benito 
de Matas Gómez, 45 Barnardiao 
Garrido Lapaz y 63 Manuel Cuenca 
Dominguez: soidados pendienies de 
j ustificar su excepciou legal al 9 
José Romero Amado, 43 José Arjo
na Carmona y 69 José Almada Ma
ta: soldados condicionales al 7 An ■ 
tomo Mancilla Carmona y 9 delà 
2.* série Valentin Luna: soldado de 
¿a reserca al 14 Rafael Hidalgo 
Martínez: pendienles de la preseu- 
tacion del acta de notoriedad al 61 
Miguel Bordas Quintero y 61 de la 
2.“ série Manuel Fernandez Cejas, 
de nuevo noaocimiento al 7) Jo- 
té tabrndo: ¿leaiero, y de la feaj¿«
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InoioB da la dí»3 'nlh habida entra 
>(>■ Utladores al I®» de ta 2/ hórto
Jeté Gao Faronodea; y /iúr«5 por 
exoepcion legal anos y por defacto 
f'sífio y cortos de talk etrcu at 4 
ManuelGraiíaii'>GoizaIcz, 54 An
tonio Delgado Alberca, 63 Franois- 
fio Gal’ardo M trato'’, 90 Aotoii t 
Gaderrez Lozano, 34 de la 2 * sé
rie Antonio Mateo Quero, 97 de la 
aniflina série Juan Gimenez Alcaide, 
6 Rafael Ruiz Ruiz, 22 lana Mu
ñoz Gálvez, 33 Miguel Per z San • 
toa, 37 Frtoo’aeo Balague" Q i^r c, 
72 José Ce tos Paaonti, 73 Franeig- 
co Alvarez Martínez, AS Manuel 
Martos Moret, 86 Francisco Gonza
lez Medina, 68 Manuel Cosano Ri
vas y 70 José Corlés Card So a.

Señalare! dia de mañana para 
el nuevo reconocí mien to de los pa
dres de los mcz's número 13 Anto
nio Vascón Marquez, 21 Antonio 
Franco Carmona y 91 José Cabello 
Jurado.

Conceder plazo psra rsdímir su 
suerte á metálico al 57 José Logro- 
So Berral y 69 Manuel Carmona 
Roldan,

Reclamar el e írtifleado que acre
dite haUarse sirviando en el ejé"ci
to el mozo número 63 José Castillo 
Ketrada.

Pedir al Alcalde de Paeníe-Ga- 
nil antecedentes relativos al mozo 
número 54 da la 2/ série Manual 
Mata Parez.

Ordenar al Al caide icetruja los 
oportunos espedientes de prófugo 
contra loa mozos número 3 Francis 
co Quintero Librador, 19 F '^nci^co 
Gimenez Fernandez, 28 José Mo
ron Guerrero, 30 José Delgado 
Paez, 67 Antonio Cabezas Contre
ras, 78 Bartolomé Lozano Castillo, 
24 de la 2." série Mauuel Serrano 
Fernandez, 39 id. id. JoEé B^iena 
Sánchez,80 id. id. Finrentico Mo
raes C?bello, 83id. id. Antonio Ca 
bezas Morales, 85 id. id. Actoaio 
Abad Gil Gallardo, 90 id. id. An
tonio Garcia Martínez, 92 id id. 
Juan Recio Gimanaa, 93 id. id. Jo- 
té Rejano Tellado, 96 id. id. Do
mingo García Aguilera, 104 id. id, 
Francisco Gimenez Valverde, 114 
id. id. Juan Ruiz Cautos, 11o idem 
id. Teodoro Cabello Lozano, 116 
id, id. José Barada MJSoz, 118 
id. id. Francisco Santos Ruiz, 119 
id. id. Joté Borrego Rejano, 122 
id. id. Diego Mo atujo Kstepa, 123 
id. id, Luciane Moron Guerrero, 
137 id.id. Joan Cejas Valle, 138 
id. id. Francisco Cuenca MUma, 129 
id. id. Jeté Ruiz Morales, 131 idem 
id. Jos quin Rivas Perez, 132 idem 
id. Nemesio Sanchez Dominguez^ 
133 id. id. Antonio Ruiz Bernal, 136 
id. id, José Borrego Moron, 137 
id, id. Tiboioio Rivas Sanchez, 138 
id. Id. Florencio Rodriguez Perez^ 
440 id. id. Antonio Loque Galvez* 
141 id. id, Rtfael Hey Borrego y 
Uÿ Id, M, ABlo0 VU URii*

Bxoedír aer lidiad o de libertad 
ai mozo redimido ti óm6'0 5 M gael 
Garcia Morale»,

SANTARLCA.
Declarar soldados definitivos al

3 ]>é Rodríguez J«rabi, 6 Jo^é 
L amai Miqueda, 4 José Ruiz Al- 
oaiii, 11 Mateo Cree ni o Leen y 
13 Rafail R liz Roca: soldado pen
diente de justídoar su excepción le
gal al S Alfou so Baena Gómez: soh 
dados de la reservé al 8 Antonio G»- 
maz Montilla y 14 AUonso Garcia 
Morales; y liares por defecto físico 
al 9 Manuel Cuenca Perdigón, y por 
excepción legal al 7 Pablo Monte
negro Lopez y 40 Francisco Lopez 
Paz.

Conceder plazo "■ara so presen 
iacion al 1,’ Alfonso Roa Baena.

i SANTA EUFEMIA.
1 Declarar soldados de^nitivos al

7 Padre Romero Sánchez, 4 de la 
2.* série Autmic Higinio Ro nero

1 y 3 Sandalio Valero Caballero: sol
dado pendiente de justiñear su ex
cepción legal al l.^de la 2.* série 
Floraniino Muñoz Torrico, y pen- 

f diente do presentar el acta* de no- 
i toriedad »1 6 Cirilo Sánchez Ksto- 
| dil’o.
i Pedir al Alcalde de Santa Ea- 
i femia antecedentes relativos á los 
¡ mozos número 1." Manuel Segador 
í Totricoy 6 Manuel Luis Navarro, 
j VILLAFRANCA.
j Declarar soldados dednitivos al 
• 1," Antonio Porras Alvarez, iPrin- 

cisco Vázquez Mandez, 8 Antonio 
I Gimenez Mora, 9 Francisco Zarno- 
: rano Hidalgo, 14 Sebastian Jurado 
s Castro y 7 Antonio Roman Lopez: 

soldados pendientes de justificar su 
excepción legal al 12 Francisco Na
varro M-iyu y 13 Antonio Conde Va- 
la/co: soldado condicional al 3 Bar
tolomé iíatau B’ancas: soldados de 

■ la reserva ai 6 Alfonso Méndez 
Grauadoa, 16 Francisco Misas Ob-e- 

■ ro, 16 Antonia Cubero Melero, 17 
! Juan Navarro Leon y 20 Francisco 
1 Gamez Zamorano: soldado condieio
1 nal de la reserva al i9 D nito León 

Losa; y Ubre por excepción legal ai 
40 Bartolomé Garcia del Prado y 
Diaz.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 2 Uw- 
Ua Ponce de Leu a.

ZUHEROS.
Declarar soldados de^nitivos al 

6 Pedro Poyato Alcalá, 8 Francisco 
| ZaPa Serrano, 9 Antonio Fernan- 
: d< z Ruiz, 11 Antonio Fernandez Ca- 
■ macho, 10 Antonio Ubeda Parías,
1 13 Juan Arjona Trillo y 17 José
; ‘Gamez Parias: soldado pendiente de 
i justhioar su exoepciou legal al 14
< Simeón Fernandez Camacho: sol 

dado de la reserva a'7 Cristóbal Pa
dillo Espípusa;, y libres por exosp- 
oion legal al 3 Nicolás Pavón Za
fra, 12 Antonio Fercaodez Poyato, 
15 F/aneisoo Zafra Luqoey 16 AB* 

1 PEJO B«.roB9 Me?»^

Reclamar el testimonio da con-, 
deaa que le haya sido impaesta al 
mozo número 4 Gregorio Zafra Se
villano.

Ordenar al Alcalde de Zuberoa ’ 
instruya e^ipedieutas de prófugo 
contra e’ 3 Fraueisoo Luna Barba, 
18 Francisco Veloz Arroyo y 19 
Juau Gimenez Gómez. t

Expedir certifloado de libertad 
al mozo redimido número 2 Juan 
Zafra Guijarro. i

VILLAVICIOSA. 1

Declarar soldados definitivos al S 
11 José Pulido Novado, 16 Rafael 1 
Romero Nevado, 1.' Manuel Gómez . 
Fernandez, 14 Juan Jurado Pu’í- * 
do, 21 Autonio Serrano Blanco y 26 i 
Julián Delgado Rojo: soldado con- ; 
dicionat al 13 Juan Garcia Pulido: j 
soldados de la reserva al 5 José San- | 
chez Merino, 7 Manuel Rizquez 
Veguillas, 8 José Villalva Lopez, 
22 Sebastian Garcia Lopez y 23 
Juan Marquez Parra; y libres por 
excepción legal al 3 Antonio Man
jón Soria y 10 Francisca Alcaide 
Rojo» y P®ï cortos de talla al 6 An
tonio Rodríguez Garcia y 9 Rafael 
Mariscal.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos número 2 Jo
sé Alcaide Rodríguez, 4 Jkutonio 
Dueñas Martínez, 17 José Sanohez 
Machuca, 19 Antonio Fernandez 
Jurado y 20 Tomás Vargas Mar
tínez. 

lucidcnclas.

CORDOBA.

Declarar libre por defecto físico 
al 166 Ecrique Hidalgo Rcldau.

LUCENA.

Dec’arar libre por corto da talla 
ai 159 Julián Cabrera Gutiérrez.

PALMA DEL RIO.
Declarar soldado condicional al 

48 Juan Sánchez Quijano.

RUTE.

Declarar soldado de la reserva 
ai 2 Andrés Ayala Pedraza.

VILLANUEVA DE CORDOBA,

Declarar soldado definitivo al 
37 Pedro Muñoz Lopez.

Varios pueblos.

REDENCIONSS.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos número 168 
Joaqain Aguilar Gimenez y l.“ 
Francisco Molina Díez, del cupo de 
Priego; 3 Bartolomé Delgado Ma- 
dneña, del ce Montero; 6 Carlos 
Urubaru, del de Montemayor; 23 
Manuel Belmonte Carmona del de 
Palma del Río, 3 Francisco Garcia 
Bajo, del de Obejo; 1 Blep Alvares

Cuesta, de! de Fernán-Núñez, y 10 
Pedro Almiron Marean, del de Pe
dro Abad,

CORDOBA.

Dar las gracias à lo» profesores 
médicos D. Mariano Osuna y Don 
Teodoro Martín Martínez, por su 
buen corn porta mienta, celo ó inte- 
ligeucia con que haa desempeñado 
su cometido en el reconocí mie ato 
de los mozos de la quinta actual,

VlLLAFRáNGA.
Manifestar ai Alcalde el agrado 

000 que esta Corporación ha visto 
sus trabajos en la quinta actual, ce. 
mo asimismo la claridad y buena 
forma en toda la docnmeoiacion de 
sn respectivo espedieute.

Con lo qne terminé la sesión da 
este día.—El Gobernador presideu- 
te, E. de Leguioa.—El Secretario, 
Franoiaoj Perez Aranda.

Núm. 1030.

En vista de que por falta de li
citadores no ha tenilo efeuto la su
basta para la impresiou y publica
ción del <BaletÍQ oficial» da esta 
provincia, durante el corriente año 
000né mico de 1877 á 1878, anun
ciada por tercera vez por circular ‘ 
número 141, inserta en el <BoIetia 
oficial» numero 16, oorraspondiea- 
ta al Jueves diez y nueve de Julio 
último; la Exorna. Diputación pro
vincial, en la sesión celebrada el 
18 de! actual abordó anunciar nue
vamente la subasta para este servi
cio, aumentando la cantilat que 
figura eu el pliego de condioioaes 
publicado, hasta 3740 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el 
dia 10 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañaua, en la Vice- 
presidencia de la Exorna. Dipati- 
oioo, con arreg'o al pliego de coa- 
dicioues publicado en el « loletin 
oficia'» núm, 28S, correspondiente 
al Jueves 31 de Mayo última, coa 
el aumento del tipo hasta las as pre
sadas 3740 pesetas, y el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaría' 
de espresada Corporación.

Lo que se baos púbüao para co
no oimiento de las personas que de
seen tomar parte ea dicha caarta 
enbasta.

Córdoba 19 de Octubre da 1377. 
—El Presidente, Ignacio García Lo
vera.—El Secretario, Francisco Pe-* 
res Arauda.
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Núm. 1032.
" Junta provincial de ins

trucción pública.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la setion del día 
11 de Octubre de 1877, presidida 
por el señor Gobernador civil don 
Enrique de Leguina.

Aprobar el acta de la sesión an
terior,

Quedar enterados del parte de 
pagos que remite el habilitado de 
Cabra, y de no oficio del Inspector 
ccinunicando la fecha en que sale 
à girar la visita.

Dar oonooimiento á la Direc
ción general y Rectorado da las 
fechas en que han tornado posesión 
los Maestro! de las escuelas de pár
vulos de Montilla y Priego, y de 
nea vacante elemental de niños que 
resulta en Belalcázar.

Remitir & la Superioridad, con 
informe favorable, las instancias de 
don Lorenxo Salido y de doña Ma
ria del Rosario Revilla, en solicitad 
de próroga para tomar posesión 
de las escuelas para qae han sido 
nombrados, hasta que se les expi
dan sus títulos profesioealea.

Participar á los respectivos Al

caldes é interesados los nombra
mientos hechos A virtud del último 
concurso 4 favor de D. José Diaz y 
Lopez para la sustiiuoion de la 
segunda escuela de niños de Bute, 
dou José Fernandez para auxiliar 
de la de Espejo, y D. Juan Antonio 
Fernandez, D. Juan Rodríguez Ca
ballero, D, Frsnoisoo Adamo y don 
Pascasio Dávila para las ÍDCompla- 
tas de Cañada del Gamo, Piconcillo, 
Ochavillo del Rio y Fuen-cubierta.

Comunicar al de Fuente la Lan
cha y al interesado la aprobación 
del nombramiento interino de don 
Antonio Zarza para aquella escue
la incompleta.

Remitír A informe del Inspector 
el expediente de sastitacion de la 
maestra de Alcaracejos,

Autorizar al Alcalde de Montilla 
para que se invierta en los gastos 
de instalación de la nueva escuela 
de párvulos la cantidad correspon
diente al material de ella, respecti
va al primer trimestre del actual 
año económico.

Pasar al señor Gobernador la 
onenta qae remite el habilitado de 
Montilla, y llamar la atención de 
dicha auteridad para qae el Ayun
tamiento de Pozoblanco satisfaga 

las cantidsd^s qae, por varios con
ceptos, adeuda al maestro interiao 
don Juan Pranoirea Alejandre.

Dar traaiaCo al Alcalde de Obe- 
je y 4 la interesada de una órdeo 
dal IHmo. Sr, Rco'or, resolviendo 
se sobresea en el expediente de car
gos que se iesGuye á doña Fran
cisca Pastrana.

Remitir, con informes favora
ble, A la Exema. Dipntaclon pro 
vincial, las cuentas de los tres meses 
últimos de las Escaelas Normales 
de maestros y maestras de esta ca
pital.

Mandar al Rectorado la lista de 
las escuelas vacantes en esta pro- 
v'neia que deben proveerse por con
curso.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. D. L. J., El Secretario, 

Nicolás Dalmau.

_ 1 MMWi 111 rlW^ -^*

Núm. 103»,

Apegar de lo terminantemente 
dispuesto en el art 10." de b Real 
Orden de lü de Enero de 1873, y 
de lee rrevenciones que se han 
hecho por la Junta, son muchos los 

maestros de esta Provincia que no 
han remitido la copia de la cuenta 
de material desús respectivas ee- 

Ciielas correspímdieuta al pasado 
alo económioo da i8 76 4 77,

Con disgnsti vó esta corpora- 
oiou la apatía de dichos funciona • 
ríos en cumpUneatar ua servicio 
qae las está tan rrcoiuíadalo, y 
que haya neoeaidad ds reejrdAr- 
selo.

En su consseuencia, ha acor
dado prevenir A lo j eitalos Mnaîtrai 
que en el improrogable térmim de 
15 diae á contar desde la iaaeroioa 
de esta cifíular en el «Bjletin ofi
cial» de la provincia manden tas 
antedichas copias oo n el V,’ B.® del 
Alcalde ó espresaa las raz>ass que 
hayan tenido para no remitirías; 
quedando desde luego apercibidos, 
sin nuevo aviso, los que dejasen 
da cumplir en el esprasado plazo, 
para que, á la vez de anotarles esta 
falta es su expediente, se adopte la 
determiuañon A que por su des
obediencia se hacen acreedoras.

Códoba 22 da Octubre da 1877. 
—El Gobernador Presidente, En
rique de Laguina, — 31 Ssocatari), 
Nicolás Dalmau.

Núm. 949.

Universidad literaria de Sevilla.

ASUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que fíguran en el cuadro si- 
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 18^8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de un mes, á contar desde la publicación del presente en el aBotetin oñeiaU 
de la provincia á que correspondu la vacante.

Provinci83. Pueblos
Clase de la 

escuela Categoría,

Huelva. f’orapofrio. De tiCos. Elemental.

Cádiz. Algeciras. Ce Diñas, SustitucioQ.

Badajoz. Pueblo de la Reioa, De Difios. Elemental,

id. Pueblo de Ovando. id. id.

id. La Haba. id. Sastitacion.

Id. Reiaa. De ñiflas. Elemental.

id. Helechal, id. looompleta.

Dotación

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal, Material.

625 156 25 — 60

456 Sa 228 12 No se calcala.

825 206 25 206 23 Tiena.
.2

625 Í56 25 156 25 ’ id. 0 
0
a

410 206 25 206 25 —

416 75 104 19 104 19 Tiene,

182 5f 45 62 45 63 id.

Sevilla 9 de Octubre de 1877,- El Rector, Manuel Laraña.
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Núm. 1027.
Instituto geográfico y esta

dístico.

Trahfijos estadístico» de la provin
cia de Córdoba.

Hebiéndeseme hecho, por mu- 
choa de loa seScrea Alcaldes de esta 
provincia, reclamaciones de célu
las que lea bao hecho falta á loa 
Bfñpres caras párrocas para insori- 
bir en ellas loa datos del movimiento 
de población de 1876, y noténdoee 
gran diferencia entre sus pedidea y 
loe que hacen loa leûorea Juecee 
monioipalee, siendo así que á ambos 
fenoioDBrioa lea han aids remitidas 
igual número de cédulas perfecta
mente atadas y empaquetadas y 
por consiguiente que deben nece
sitar las mismas para llenar este 
servicio, toda vez que según an 
propia manifeataoion no ha tenido 
logar en eos respectivos términos 
ningún nacimiento, mah imooio oí 
defunción de individúes que dejen 
de perien eœr & la religion católica, 
apostólica-romanaf deberán los se
neres Aleases cuidar para en ade
lanta al bacerme pedido de dichas 
cédulas, reclamar de oficio á los 
señorea párrocos el nú mera de laa 
que hayan recibido y de las que 
puedan necesitar, remitiéndome 
original tiicbi reoiamacion en una 
sola vez.

Al enviarme llenadas referidas 
papeletas, deberán estender el opor
tuno rficio do remisión en que se 
manifieste ej número y clase que 
de cada uno hayan sido llenadas, 
haciéndolo así constar por números 
al márgen de las comunicaciones.

L"-3 pedidos hechos hat ta el día 
por los señores Jaeces municipales 
y corae párrocos se satisfarán tan 
luego como la Dirección general del 
Instituto geográfico y tatadidico 
remita las cédulas que por esta cfi
na se la tienen pedidas para dicho 
objeto,

Córdoba 23 de fetch re de 1877. 
—El Jefe de loa trabajos estadísti
cos, Adelaido Bermúdez.

De cuants e enfermedades llevan 
su contigente á los boletines de fa- 
Recinit ni o, la mas común, la qae 
mas deseepera á la familias, la que 
cada dia ocasiona mayor oúmeio de 
victimes, es, ao duda alguna, la 
tisis polmonar.

hipen men tos hechos, primero 
en Bruselas y después en otras mu
chas ciudades, han probado que el 
aiquitrao, producto recurso del 
pino ejerce ana acciub notabilísima 
y en estre mo beiéfica en los enfer- 
n. os que padecen de tisis Ó de bron
quitis.

La mejor manera de emplear el 
Alquitrán es en forma de cápsulas. 
Las <Cápsulas de Alquitrán de Gu- 
jot» han llegado a ser un remedio 
popular para combatir con éx to se
boro les citada; enfer meda des. Se

A 119 Saar^taríos 4© 
Áyuntamieato.

Pliegos estados para 
la fonnacion dal amilU» 
miento y repartimientos^ 
presui? cestos, estada® 
eom parativos, onentas 
de Alcaldía y Oepotiita- 
ría, relaciones y toda 
elase de iœpresos para 
las oíicinas municipales, 
3e hallan de venta en el 
despacho de este penó- 
dieo, S. Fernand s 34 y 
T^etradoa 1S.

interesante.
fin la librería del <Diari* de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D., Bu Bebió Frei
xa Kabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal» con modele y for
mularios para todos les actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal- 
des. Ay untamientos. Secretarios, 
Juntas locales y maestres de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas es 4.* á 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido hasta el ï.* 
csaderoo.

<GnÍ8 de apremios» por débites 
de coetribuaiones, propios, arbi
trios y póritoa, 2 peaeUs

“ LEYES :
Electoral, municipal y provincias 
de 20 de Agosto de 1870, auotada- 
y concordadas con arreglo á las re- 

; formas introducidas en laa mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre da 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 2ñ de Setiembre de 1863; Ley 
da 21 de Julio de 1876 sobre fnaros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decrete de 3L de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
contencioso-administrati vos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Beal de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Begíamenw de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de tos 
enfermos pebres; Ley de Adminis
tración y Contabilidad da la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y «n Reglamento de 8 de Novie.iibre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su IbsUocciou de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876so • 
bre ensanche de las poniaoionea y 
su Reglamento do 10 de Febrero de 
1877, y Leg libación «obreenagena- 
don forzosa; Real decreto y su Re

toman en dósia de dos cápsulas, é 
la hora de las comidas, y el alivio

Í
se daja sentir rápidam^nte.

Para evitar las numerosas imi
taciones de que esta producto ha si
do objeto, exíj^se en la etiqueta 
del frasco la firma Guyot impresa en 

I tres colorer. 
j Uepirit-is: en la Farmacia del 
1 Globo del Dr. De'gado, Tetuán 20, 
5 Sevilla, en la de la Viuda de Espi- 
j cosa, y en las principales farma-

v'A UNGIO?». 
CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial
‘ novísimas de 2 de Octubre de 1877, 
1 anotadas y concordadas con tas de 

20 de Agosto de 1870 y *6 de Di- 
, ciembro de 1876 dispesiciones com- 
! plementarias de las mismas, á sa

ber: 
i Ley electoral reformada de 
t Ay untamientos y de Diputados; Ley 
' electoral novísima de Diputados á 

Córtes y Ley penal para lus delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 

’ provincial; Organizseion y atribu
ciones de las Comisiones proviooia- 
les como Tribunales contencioso-ad- 
m in i 6 trail vos y precedí miento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obra» pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobre?. Administración y Contabi
lidad delà Hauer, da pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Aeociaciongeneralde ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentad a consi- 
dírablemante é ilustrada con notas 
y con le doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jefe de Admioistraoion del 
Gobierco civil de Madrid, Doctor 
en la Eacullad de Derecho ea sus 

' Secciones de Derecho civil y cañó- 
, nico y Derecho administrativo, 
j ex-Diputado á Córtes, Vocal de la 
| Comisión y Vicepresidente de la 

Dípuiacion provincial que ha sido 
; de Zaragoza, éx-Profesor auxiliar 

de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio da Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4.° deucas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
¿pesetas.
( Obra del mismo autor.—Dere

cho civil eragonós.—Un tomo en 8. 
mayor de mas de 600 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas.

| Los pedidos de ambas obras al 
i autor, con dirección al Gobierno 
1 civil ó ó fo dtmieilio, Santiago, 2, 
1 y el mismo los lemUirà francos ue 
1 porte, piévio pagoen letrasé libran- 
: zas ó sellos 1 e Comunicaciones.
’ El autor abona el 26 por ICO por 

cada cinco ejemplares que se to- 1 
mea. 1 

i i 

glamento de S de Mano da 1877 
i sobre la Asociación ge ieial de ga- 
| naderos; Ley de 16 de Dicha bre de 

1876, y otras muohai mas díspesi- 
cones en forma de nota* y final
mente la Constitución da la Monar

quía Española.
Segunda edición 

inmantada aonaidarablemente 4 
ilustrada con notas y coa la doctri
na de la joríspradencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe da 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Díputado á Cór
tes; Vocal de la Comisión y Vice- 

Ipresideute de la Diputación provin
cial qae ha sido de Zaragoza; ex- 

j Profesor auxiliar de Derecho y 
1 Ahogado del Rastre Colegio de Ma- 
| drid.
1 Eata obra se compone de un to- 
| mo en 4/ de anas 660 página», 
í Su precio en toda España cua- 
S ro pesetas.
1 Loa pedidos al autor, con direc- 
f oion al Gobierno civil, ó ása domi- 
1 cilio, Santiago, 2, y el mismo los 

remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de

1 PARTE MATERIAL.
I Esta obra constará de un tomo 
1 de unas 300 páginas en S."* prolon- 
j gado, impresión clara y buen pa- 
j pel, dividido eu cuatro entregas 

cada una de 12 pliegos (192 pagl- 
í ñas), ai preciodé2 pesetai 80 cént* 
1 cada entrega en Madrid y 2 pesetas 

■ y 75 céntimos ea provincias, franco 
i ue porte.
1 Saldrá con reguleridad un ea 

trega mensuoL
• S» han repartido las ea tragas 

l.“, V, 3/, y 4.‘y últimn.»
i Se suscribe en la Librería ex- 

tranje^a y narional de D. Gártes 
Baíili-Bailliere, plaza de Santa

3 Aus, número 10, Madrid, y en las 
principales librerías del Reino, 

¡Ajos toeUrios
DE 

' AyonUoueata. 
! hepsAí^timieaU y Ma- 
1 tríeula. ' 
j Loa pHG^ço3«8üta 403 
1 para la iormado» da la 
1 ^alrícuia de saMdio y 
| l^opartifaisato por Ur- 
? ritorial, eos d aamduto 
| 4^1 lanío por cieul© pá- 
« ra áíuai dpales y coa ar- 
S reglo ír los dUimos aso- 
j dolos, rehallan du ’véd^ 
. SÍ), la impreaU y Ulrerí^ 
j del «.Diario d® Cordoba, » 
1 Letrados 18 y Lan F^r 
’ aaado 54,
* gJisssfiis. afgarmwuRiseaaeaaB»»

Imprenta, librería y litografía do) 
j DIARIO PB CORDOBA,
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